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Cor 2001, REPUBLICA DEL ECUADOR 
ud. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AU- 
MENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODI- 
FICACION DE ESTATUTOS DE LA COM- 
PAÑIA VIGMAN CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía VIGMAN CIA. 

LTDA. aumentó su capital en US$ 1.200, reformó y cod- 

ificó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito 

el 22 de febrero del 2000. fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías mediante Resolución N*00-Q-IJ- 

3840 de 29 Diciembre 2000. 

El capital actual suscrito de US$ 1.320, está dividido en 

33.000 participaciones de US$ 0.04 cada una. 

En virtud de la presente escritura se reforma entre otros 

el siguiente artículo de los estatutos sociales: “ARTICULO 

TERCERO.- OBJETO SOCIAL: ... Proporcionar servicios 

de protección y vigilancia de personas, de bienes, mue- 

bles e inmuebles; de investigación y custodia de valores”. 

Quito, 29 Diciembre 2000. Quito, 19 DIC. 2000 . 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez Dr. Víctor Cevallos Vá : 

SECRETARIO GENERAL r. Victor Cevallos Vásquez : ] SECRETARIO GENERAL 
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ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pú- 
blica, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de 
terceros respecto del cambio de domicilio referido, señalada 
en el Art. 33 de la nueva codificación de la Ley de Compañías, 
publicada en el Registro Oficial No. 312 de 5 de noviembre de 
1999 y Reglamento de Oposición, como acto previo a su ins- 
cripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del 
público el cambio de domicilio de la compañía FINCAS AVI- 
COLAS FINCAVIC S.A. del Distrito Metropolitano de Quito a 
Sangolquí a fin de que quienes se creyeren con derecho a 
oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante 
uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la com- 
pañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la 
última publicación de este extracto y además, pongan el parti- 
cular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. 
E! Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o co- 
municará según el caso, a esta Superintendencia, dentro del 
término de dos días siguientes a partir de dicha recepción, jun- 
tamente con el escrito de oposición y providencia recaída so- 
bre ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta ins- 
titución en la forma antes indicada, se procederá a la inscrip- 
ción de la referida escritura pública de la mencionada compa- 
ñía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Para los efectos previstos en el Art. 151 de la nueva codifica- 
ción de la Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial 
No. 312 de 5 de noviembre 1999, se hace conocer al público 
los siguientes datos: 

En virtud de la presente escritura pública se reforma el si- 
guiente artículo de los estatutos sociales: 

"ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- La compañía tiene 
un capital social de US$ 4.000, dividido en 4.000 acciones de 

j qUs$ 1 cada una.   
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ductas que amenacen la posibili- 

dad de llegar a algún acuerdo. 
- Confirmar cambios de postura. 

- Advertir a la parte recalcitrante 

que, de no manifestar algún cam- 

bio, la ruptura de toda posibilidad 

de acuerdo es inminente. 

- Pausa para que las partes recu- 

peren la calma. 

- Evaluar el impacto de aceptar o 

de rechazar propuestas que ha- 

yan surgido.22 

Alguno de estos presupuestos po- 

dría parecer forzado con el afán 

de completar la palabra ESCAPE; 

el propósito efectivo de la sesión 

privada es sincerarse con cada 

una de las partes para analizar el 

verdadero interés que tienen en 

lograr un acuerdo, recuperar el 

control de la audiencia, confirmar 

una hipótesis o ampliar su infor- 

mación; pero sobre todo para su- 

gerir, discutir y evaluar propues- 

tas. 

Se ha de tener presente que las 

sesiones privadas son confiden- 

ciales. Para no parecer parcializa- 

do, se debe dar el mismo trata- 

miento a cada parte y con discre- 

ción tratar de asegurar el acuerdo. 

  

 


